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ACUERDO NÚMERO 014 OE 2025
(JUNTO 16)

Por el cual se áprueba la Política de Reducc¡ón del consumo de papel en la univecidád CESMAG

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA UNIVERSIDAD CESMAG,
en uso de sus atribuciones estatutaias, y

CONSIDERANDO:

Que el artícu¡o 69 de la Constitución Política de Colombia garant¡za la autonomÍa un¡versitaria,
estableciendo que 'las un¡versidades podrán darse sus ctircctivas y /eg,rse por sus prop,bs estafufos,
de acue¡do @n la ley.

Que el artículo 28 de la Ley 30 de 1992 reconoce a las universadades el derecho a def¡nir y organizar
sus labores formativas, académicás, docentes, c¡entíf¡cas y culturales, y a establecer y modificar sus
6stalutos.

Que la Un¡vers¡dad CESMAG, en coherencia con su ¡dentidad inslituc¡onal, los pr¡ncipios
Franc¡scanos-capuchinos y la f¡¡osofía Personal¡zante y Human¡zadoÍa del padre Gu¡llermo de
Castellana, propone por la ad¡ción de estÉtegias que permitan el fortalec¡miento d6 una cultura
ambiental sostenible.

Que la Universidad CESMAG, en su crmpromiso con la sostenibil¡dad y el uso racional de los
recursos, reconoc€ la necesidad de reducir progresivamento él consumo de papel. para ello, se
prcmueve la ¡mplementactón de prácticas sostenibles, la transformac¡ón d¡gital de los procesos, el
fortalecimiento de la gest¡ón documental y la consolidac¡ón de una otltura institucionál que fomente
le responsabilidad ambiental y la eficienc¡a en el uso de los insumos.

Que el consumo responsable de papel const¡tuye un eje fundamental en la gestón sostenible de los
recursos instllucionales, y que la ¡mplementación dé una política de reducción del consumo d6 papel
en la Universidad CESMAG permitirá optimizar procesos administrativos, fomentar la transformación
d¡gital, fortalecer la cultura ambiental y contr¡buir activamenle a la preservac¡ón del entomo, en
armonía con los principios de sosten¡bil¡dad y ef¡c¡encia.

Que 6l Estatuto General de la Un¡vers¡dad, aprobado mediante Acuerdo 016 del 28 de sept¡embre
de 2020, asigna al Rector, en el literal b del artículo 25, la func¡ón de "ptoponer al Consejo D¡rectvo
las polÍt¡cas ¡nst¡tucionales de la Univesidad CESMAG de acue¡do con la legislación vigente, el
Estatuto General y los rcglamentos, y ñjar las poÍt¡cas especif¡cas".

"o o9§o

Que el literal b del artículo 20 del Estatuto General de la Universidad establ€ce que es tunc¡ón del
Consejo Directivo "ap¡obar, a p@puesta del Rector y con la orientación det Consejo Máxiño, tas
polít¡cas de la Univelsidad CESMAG, en @heencia con su modelo cle gestión y aqu¡tectura
instituc¡onal, de acuetdo @n la leg¡§ac¡ón voenE, el Estatuto Geneat y tos rcgtarnentos, y vetar por
su implementación y cumpl¡miento".

ürt¡.?óA t¡ f PaX ll)??a¡u3¡ e.do ,a..do Cdeb¡ .dÉE r¡úrfu¡¿rE!í!.gndú !o .¡Ú ¡a¡.€e¡9 iáj.€o

Que el Cong¡eso de la República, med¡ante la Ley 2191 de 2022, teguló la desconexión laboral con
el propósito de asegurar el disfrute ef€c-tivo de los tiempos de descanso de los trabajadores en
Colombia.
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Que en sesión ordinarie del conse.io D¡rect¡vo llevada a cebo el 29 de mayo de 202s, por votación
unánime de sus integrantes, se consideó viable la propuesta presentada.

En mérito de lo expuesto,

ACUERDA:

ARTfcuLo l, Aprober la Polít¡ca de Reducc¡ón del consumo de papel aplicáble en le universidad
CESMAG, la cual se encuentra enexa al presente acuerdo.

ARTÍCULO 2. El présente acuerdo se divulgará en los tárminos de lo establecido en elAcuerdo 038
del 26 de noviembre de 2021 del ConseJo Académico.

ARTÍCULO 3. La Política de Reducción del consumo de papeldebe ser revisada periódicamente, y
de requerirse debe aclualizarse de ecuerdo con los cambios que susc¡ten.

ARTfCULO 4. Es responsabilidad de todos los integrantes de la lnstitución velar por el cumplimiento
de la Política dé Reducción del Consumo de papel.

COilUN¡QUESE Y CÚMPLASE

Dado en san Juan de Pasto, a los d¡ecisé¡s (16) días del mes de junio del año dos m¡l veinticinco
(2025\

Presidente
Lv.LóPEZ
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ANEXO .I

PoLíncA DE REDUCCIÓN DEL coNsUMo DE PAPEL

La Universidad CESMAG, en coherencia con su ident¡dad ¡nst¡tuc¡onal, los princip¡os Franciscanos-
Capuchinos y la filosofÍa Personalizante y Human¡zadora del Padre Gu¡llermo de Castellana, adopta
la PolÍt¡ca de Reducción del Consumo de Papel como una estEltegia transversal para el
fortalecim¡ento de una cultura ámliental sostenible. Esta política responde de manera concrcta a los
desafíos globales planteados por la Agenda 2030, alineándose especiatmente con los objet¡vos de
Desanollo Sosten¡ble (ODS) relac¡onados con la producción y consumo responsables (ODS 12),
Acción porel clima (ODS 13) y V¡da de ecosistemas tenestres (ODS 1S).

Desde una perspectiva de gob€manza ambiental, esta política promueve la eficiencia operat¡va, el
uso rac¡onal de los recursos, la ¡nnovac¡ón en los procesos institucionales y el compromiso ético con
el cuidado de la creación. su implementación busca generar un impacto sistémico en la cultura
organizacional universitaria, ¡mpulsando prác1¡cas responsables, colaborativas y sosten¡bles en los
diferentes estamentos de la comunidad académ¡ca-adm¡nistrativá, Además, se articula con las
demás políticas inst¡tucionales enfocádas al cuidado del ambiente y la sosten¡bilidad.

As¡mismo, esta política actúa como catalizedor de un cambio cullural transfomador, fortalec¡endo el
§entido de conesponsabil¡dad ambienlalentre estudiantes, docentes, adm¡n¡strat¡vos y dired¡vos. A
través de acciones concretas y sostenidas, la Universidad CESMAG reaf¡rma su misión de educar
"hombr6s nuevos para tiempos nuevos", vinculando sus procesos estratágicos y mis¡onales a los
princip¡os de la sostenibilidad y la responsabil¡dad social universitaria.

La adopcón de esta política no solo refuetza el compromiso institucional con una educación superior
ambientalmente responsable, sino que tamb¡én contribuye a¡ pos¡cionamiento de la Universidad en
el ámbito ¡nternac¡onal, part¡cularmente en rankings de sostonibil¡dad como el Ul Gre€nMetr¡c World
Un¡versity Rankings. De este modo, la UNICESMAG se consolide como un referente de buenas
pÉcticas ambientales en la región y el país, avanzando hacia una universidad más resiliente,
¡nnovadora y comprometida con la transformación sostenible del entomo.

ALCANCE

Esta política apl¡ca a todas las dependenc¡as, procesos y niveles organizacionales de la Un¡versidad
CESMAG, ¡ncluyendo funciones estratégicas, m¡s¡onales y de apoyo. lnvolucra a todos los actores
de la comunidad univers¡taria: d¡rectivos, docentes, administrativos, esludiantes, egresados y aliados
estratégicos.

OBJETIVO

Reduor progres¡vamente el @nsumo de papel en ta Univers¡dad CESMAG med¡ante la
¡mplementación de pÉcticas sostenibles, la transformac¡ón digital de los procesos, elfortalecimiento
de la gestión documental y la consol¡dac¡ón de una cultura institucional comprometida con 6l uso
racional de los recursos.

LÍNEAS DE AccÓN
'1. Fomentar una cultura ¡nst¡tucional de comprom¡so ambientalen la comunidad UNICESMAG,

en coherencia con la ¡dentided franc¡scanorapuch¡na, los Objetivos de Desanollo
Sosten¡ble y los estándares intemacionales como el Ul GreenMetric, asim¡smo, integrando

í§E;,,,,e;",i; O9§O
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2.

3.

4.

5.

esta política de manera transversal con las demás políticas instituc¡onales para fortalecer
una gestón ambbntal articulada y sostenible.

Real¡zar diagnósticos p€riód¡cos sobre el uso del papel y los procesos documentales
institucionales, identificando oportunidades de me.iora, simplificac¡ón y aulomatización en
articulación con las áreas responsables, para reduc¡r la dependencia del soporte fís¡co.

Estandarizar la gestión de las comun¡cEciones intemas y extemas, promoviendo su
digitalizac¡ón balo siterios de efic.¡enc¡a, coh€renc¡a, trazabilidad y reducc¡ón del uso de
papel.

Fortalecsr la gest¡ón integral de documenlos fís¡cos, electrónicos y dig¡tales, asegurando su
administrac¡ón conforme al marco norñativo vigonte y avanzando en la transición hac¡a
formatos digitales legalmente válidos.

Promover el uso estratégico y oñc¡ente de las plataformas y heram¡entas d¡gitales
institucionales, tanto licenc¡adas como de acceso abierto, que contnbuyan a la reducción
del consumo de papel, opt¡m¡cen los procesos académicos y administGtivos, y fortalezcan
la cultura digital un¡versitaria.

"o; oooo

ESTRATEGIAS

1. Dosanollar y promover campañas de sensibilización y capacitación para la reducción del
consumo de papel en la UNICESMAG, asegurando su ¡ntegración en los procesos
académico€dministrativos. Para ello, se fortalecerá Ia colaboración entre las distintas
dependencias, alineando esla ¡n¡ciat¡va con la m¡sión formativa de la instituc¡ón. La estrategia
impulsaÉ un cambio progres¡vo en hábitos y prácticas, pmmoviendo una cultura de uso
responsable de los recursos y opt¡mizando la eficiéncia institucional.

2. Realizar un aná,isis de los procesos y proccdimientos académico-administrativos,
asegurando la articulaclón con los líderes de los procesos, para identificar oportunidades de
simplificac¡ón y optimización. Esta revisión no solo reduc¡rá el consumo de recursos, s¡no
tamb¡én mejoraÉ la exper¡encia de todos los ¡ntegrantes de la comunidad universitaria,
establec¡endo un c¡clo de mejora continua qus pemitirá una adaptac¡ón ágil a nuevas
neces¡dades.

3. Opümizar la gestión de las comun¡caciones ofic¡ales en la UNICESMAG med¡ante el
desanollo e implementac¡ón de instrumentos que faciliten su conecto manejo, garantizando
coherencia, eficiencia y trazabilidad de la ¡nformación. Además, se realizaÉn capacitaciones
dirig¡das a las distintas dependencias para asegurar la conecta aplicación de estos
l¡neam¡entos y fomentar buenas prácticas en la comunicación inst¡tucional, garant¡zando no
solo lá reducción cle papel s¡no tembién la trazabilidad y seguridad de nuestros docum€ntos.

4. Fortalecer y mejorar instrumentos arch¡vísticos que permitan una adecuada organ¡zación
documental, digitalización de documentos y gestión de documentos electrónicos en
alineación con la normat¡va del Arch¡vo General ds la Nación, con el proÉs¡to de reducir el
consumo de papel y ag¡lizar los trám¡tes adm¡n¡strativos y académicos. Como parte de esta
estrateg¡a, se implementará prcgresivamente un Sistema de Gestión de Documentos
Electrón¡cos de Archivo (SGDEA), adaptado a las henam¡entas tecnológicas d¡sponibtes,
asegurando su preservac¡ón a largo plazo y cumpliendo con los princ¡pios de integridad,
segur¡dad y conf¡dencialidad de la información.

5. Promover el uso de heframientas digiteles mediante la sensibilización y capacitacón a la
comun¡dad univers¡taria, facilltando su integrac¡ón en los procesos académ¡co-
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administrativos. Para ello, se ¡mplementarán actividades pÉc1icás, material de apoyo y
éspacios dé assoría que pemitan apropiar las buenas pécticas ambientabs en cuanto a
la reducc¡ón del consumo del papel en la comun¡dad universitar¡a. Asimismo, se ¡mpulsará
la dig¡talización de documentos y la automatizac¡ón de procesos. Esta estrategia garantizará
una transición progresiva hac¡a entomos digitales, promoviendo una o-Jltura de
modemización y sostenlb¡l¡dad en la un¡vers¡dad.

6, Realizar un seguim¡ento continuo al proceso de d¡sminución del consumo de papel en las
dependencies de la UNICESMAG, smpleando ¡nd¡cadores que perm¡tan evaluar los avances
y detectar oportun¡dades de mejora. La recolección periódica de datos facilitaÉ el anál¡sis
de patrones de uso y permitirá med¡r el impacto de las acc¡ones implementadas,
contribuyendo al fortalec¡miento de una cutlura institucional comprometida con la
sostenibilklad.

SEGUIMIENTO

El seguimiento al desanollo de los compromisos establec¡dos en la presente polít¡ca se realizará
med¡ante Ia apl¡cación de planes de acc¡ón acordes al cumplim¡ento de los objetivos ostr¡¡tégicos y
de las líneas estratég¡cas que incluyen la evaluacjón de indicadores y mon¡toreo estratégico, lo
antarior bajo una cultur¿¡ de mejora cont¡nua.

APLICACóN

Esta polít¡ca hace parte ¡ntegral del con¡unto de polít¡cas inst¡tucionales de la Un¡vers¡dad CESMAG,
t¡ene caÉcter obligatorio para toda la comun¡dad un¡versitaria y su desconocimiento no exime de su
cumplimiento n¡ podrá ser alegado como justiñcación para su incumpl¡mi€nto.

REVISÉN

La polít¡ca de reducción del consumo de papel debe ser revisada periód¡camente por la Secretaria
General y el componente de Arch¡vo Central, y de requerirse debe actual¡zarse de aqJerdo con los
cambios que susciten en las diferentes dinámic€s del contexto.

cofr/tuNtcActÓN

La presente veBión de la polític€ deberá ser d¡vulgada, de acuerdo con las disposiciones qué
reglamentan su difus¡ón a todo el personal académico-administrat¡vo de la Univers¡dad CESMAG y
deberá ¡nclu¡rse en la página web de la Univors¡dad para ser eccés¡ble a todos los integrantes de la
comunidad universitaria.

t!. r; j,rraqlt o9eo

u tvIRstDAD

Cat?r.¡o^l¡ g e¡X l2)72¡¡ra3¡ , prJto tr.ríio C.bü¡ .a¡t¡aúd.{!á¡+@cisttñ«to co m.¡r.a.rrt g.ó¡G,

7

f¿t


